
Sábado 17 de Febrero de 1872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

^iúm. 77^
Artículo de oficio.

Núm. 969.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB LAS BALEARES.

Negociado 3.°—■Establecimientos pe
nales.—No habiendo tenido efecto por 
falla de liciladores, la subasta para con
tratar el taller de Carpinleria del pre
sidio de esta Capital, se anuncia de 
nuevo bajo el mismo pliego de condi
ciones que se publicó en el Boletín ofi
cial núm. 751, y es como sigue:

carpintería del presidio de las Balea
res, me obligo á tomarlo en contrata 
satisfaciendo á razón de (aquí en letra 
la cantidad que se ofrezca diariamen
te por cada uno de los oficiales pri
meros segundos y terceros que sean 
ocupados en el taller y el número que 
el contratista se compromete á ocupar 
de cada una de otras clases de ope
rarios.) En vez de firmar se pondrá un 
lema.

6.a ' Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Gober- 
dory se distinguirán con un lema. Den
tro de este mismo pliego se cerrará 
otro con el mismo lema conteniendo 
el nombre y domicilio del proponenle 
y la carta de pago ó documento legal

y se estenderá testimonio de lodo lo 
actuado remitiéndose este á la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales. El depó
sito correspondiente á la referida pro
posición quedará retenido y se de
devolverán á los demás licitadores las 
carias de pago ó documentos que acre
diten la imposición de los suyos res
pectivos.

12. Cualesquieran que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan como igualmente la forma y 
conceptos de la subasta, quedará siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el remate, lenien-

Pliego de condiciones para el arrenda
miento en pública subasta del taller de 
Carpinteria del presidio de las Ba - 
leares.

. _ . _ do siempre en cuenta el mejor servi-
que acredite haberse constituido el de- ció público. •
pósito que dispone la condición á.. . . 13. Declarada por la Superioridad

7.a Los pliegos que contengan las . la adjudicación definitiva, se elevará 
proposiciones han de quedar en poder < el conlralo á f-scrilura pública siendo 
del Gobernador Presidente de la su-1 i' * * ’ ’

Condiciones parala subasta.
basla durante la media hora anterior, 
á la fijada para dar principio al acto, \

de cuenta del remalanle los gastos de

y una vez presentados no podrán re-j 
1La sabasta para el arrendamien- tirarse.

ella y los dedos copias, una para la Di
rección de Establecimientos penales y

2.a El contratista estará obligado 
á satisfacer 50 céntimos de peseta 
diarios por cada uno de los pena
dos operarios que como oficiales pri
meros se ocupan en el taller; 40 por 
los segundos y 30 por los terceros 
no podiendo ocupar menos de 2 de 
los primeros, 2 de los segundos y 3 
de los terceros. ■
, 3.a Las cantidades que con arreglo 
á la condición anterior deba satisfacer 
el contratista serán entregadas del 1.° 
al 3.° del mes siguiente á aquel á que 
correspondan en la caja del estableci
miento y se distribuirán entre el Esta
do y, los pena los operarios en la pro
porción que determina el Reglamento 
de pluses de o de setiembre de 1844.

4 .a El comandante entregará des
de luego al contratista el local desti
nado para taller de Carpinleria en el 
presidio.

5 .a También se le hará entrega 
por inventario de todas las herramien
tas y enseres que al verificarse el con-

to del taller de Carpinleria del presi- <r ‘ ‘ L L
dio de las Baleares tendrá lugar ante la el Presidente sorteará por medio de 
el Gobernador de la provincia asisli- cédulas los pligos pres.-ntados, 

cándolos con el número que obten-: 
gan en el sorteo. Acto seguido sedará

8.a Llegada la hora de la subas-

do del oficial encargado del Negocia
do en el Gobierno de la misma y de 
un Notario que autorizará el acto el dia 
U del próximo enero á las 12 de su

mar-

otra para la Comandancia del presidio, trato existan el taller, obligándose el
14. El depósito délas 50 pesetas contratista á devolverlos en estado de 

de que trata la condición 4.a perma- buen u’so al establecimiento cuando ler- 
nécerá subsistente hasta tanto que el , mine el artiendo.
rematante acredite en debida forma el- . 6.a Si hubiere necesida I para que 
haber consignado en la Caja de Depó- ■ pueda funcionar el taller de nuevas

manan a.
, 2.a Los tipos para la licitación se

rán los que se determinan en la condi
ción 2.a de las particulares del con
trato.

3/ Se entenderá por proposición 
¡mis ventajosa aquella que aumente más 
*a cantidad que como minimun seasig- 
naá cada uno de los penados ope
rarios que como oficiales primeros se
gundos y terceros, se ocupen en el la- 
ucr y el número de estos mismos ope
rarios .

. Para tomar parle en la licita- 
Cl°n se necesita consignar previamente 

^aja c*6 depósitos la cantidad de 
50 pesetas.

, Las proposiciones se redacta
ran en la forma siguiente:

. informándome con todas las condi

lectura por el Notario á las condiciones 
de la subasta y particulares del arren
damiento, y á las proposiciones de los 
liciladores por el orden númerico ob
tenido en el sorteo.

9 .a Se declara inadmisible toda pro
posición que no se lleve unido el com
probante integro del deposito que mar
ca la condición 4.* oque altérelas cláu
sulas ó tipos que sirven de base para 
la subasta.

10 . Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acto á una licitación oral 
por espacio de lo minutos entre los 
autores de ellas únicamente; y si no 
quisieran mejorarlas ó se hallaren au
sentes, se entenderá por preposición 
más ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiese obtenido número
mas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8.a

eioncs establecidas y aprobadas por 11.a Acto seguido el Presidente ad
superioridad para el arrendamien- judicará provisionalmente el remate á
(11 publica subasta del taller de favor de la proposición mas ventajosa

silos una nueva fianza para respon- ; herramientas y enseres, su adjudica
dor del cumplimiento del contrato; y ; cion será de cuenta del contratista.

i. El comandante lo mismo que 
los demás empleados dei Eslableci-

sugelo á la responsabilida I que marca ¡ 
el arl. S.'* del Real decreto de 27 de!
febrero de 1852, si el contratista di
ficulta el otorgamiento de la escritura
ó impide 
dentro el 
tardesde 
la orden 

la.

que la misma tenga efecto 
término de ocho dias á con- 
el en que se le comunique 
de aprobación definitiva.

Los pliegos de condiciones pa-
ra la subasta y particulares del arren
damiento se insertarán con el corres
pondiente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y se hallarán de mani
fiesto al público en el Gobierno de la 
misma todos los dias no feriados has
ta el arterior al de la subasta inclu
sive.

Condiciones particulares del arrenda
miento.

1.“ Se arrienda por 4 afios el ta
ller de carpintería del presidio de las 
Baleares.

miento velarán puraque no sufran me
noscabo los intereses del contratista, 
el cual podrá también por su porte 
adoptar las medidas que tenga por con
veniente con el mismo fin y particular
mente paia la custodia de herramien
tas y enseres, poniendo llaves dobles 
en las puertas y armarios, de las cua
les conservara una entregando la otra 
al Comandante del presidio.

, 8. Si hubiese necesidad de prac
ticar algún reconocimiento ó de adoo- 
tar otras medidas para la seguridad 
de los confinados, ó con cualquier otro 
objeto estará obligado el contratista á 
franquear el local y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera 
por los Jefes del presidio.

9.a Para cubrir la bajas que ocur
ran en la clase de oficiales operarios 
el contratista admitirá en el taller un 
número de aprendices que fijará de
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2
acuerdo con los Jefes del presidio. Es
tos aprendices no ganarán nada duran
te seis primeros meses; pero al con
cluir este periodo pasarán á la clase 
de oficiales terceros al año á la de ofi
ciales segundos y al año y medio á 
la de oficiales primeros ganando res
pectivamente 30, 40 y 50 céntimos de 
peseta diarios cada uno.

10. La Dirección de los trabajos 
será esclusiva del contratista pero es
te no podrá ocupar penado alguno fue
ra del Establecimiento ni admitir en 
el taller de Carpinteria ápenado algu
no que no sea operario d-d mismo.

11. La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros bajo la 
Inspección inmediata de los Jefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza.

12. Todos los dias serán de traba
jo menos los festivos y los que como 
tales escepluan las ordenanzas del 
ramo.

13. Las horas de trabajo serán 
diez desde l.° de abril al 30 de se
tiembre y ocho en los seis meses res
tantes.

14. Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra ú otra cual
quiera ageno á la voluntad del con
tratista que te impida coiPinuar los 
trabajos queda dispensado del pago 
de los jornales mientras duren las cir
cunstancias que lo motivasen, y sin 
que dicha interrupción dé lugar á otra 
indemnización en el caso de darla la 
Dirección del ramo que á la prórroga 
del contrato por el tiempo que estuvie
se sin funcionar el taller.

15. El Gobierno podrá dar por 
terminado el contrato siempre (jue lo 
conceptúe necesario con motivo de va
riarse el régimen penitenciario, ó por 
otras causas que á su dirección cor
responda apreciar. En tal caso se con
cederán al arrendatario seis meses 
de plazo para que el taller quede li
bre y pueda disponerse acerca del mis
mo por la Dirección de Establecimien
tos penales.

16. El Gobierno se reserva la fa 
cuitad de contratar en el presidio de las 
Baleares otro ó mas talleres de car
pintería; pero en la inteligencia de que 
el tipo por hombre no ha de ser me
nor que el lijado en este arrendamien
to y en la de que el nuevo contratis
ta no ha de poder aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud de este 
contrato.

n. Si la Dirección tuviese necesi
dad de ocupar los penados del referi
do taller en cualquier objeto ó desti
narlos á obras ó reparación del edifi
cio y los hiciere con los que utiliza el 
contratista, queda el mismo libre de 
abonar plus á los que pierda, todo 
el tiempo que dejen de trabajar en be
neficio suyo; pero no servirá de razón 
para prorogar el contrato, el cual tér- 
minará cuando marca la condición pri
mera. La Dirección consérvala facultad 
de trasladar los confinados de un pun
to á otro, sin que el contratista pueda 
reclamar contra ella.

18. Para asegurar el pago de las 
cantidades que deba entregar mensual- 
minie el contratista en la caja del pre

sidio y el cumplimiento dd contrato 
en todos sus parles, se constituirá en 
la caja de depósitos la fianza de 125 
pesetas en metálico ó su equivalen'e 
en títulos de la deuda con arreglo á 
lo que determinan las disposiciones vi
gentes; de cuya cantidad se incauta
rá el Estado sí el contratista no tuvie 
se funcionado el taller con lodos los 
operarios que se hubiese comprometi
do á ocupar dentro del término de un 
mes á contar desde la fecha del otor
gamiento de la Escritura,

19. Habrá lugar á rescindir des
de luego el contrato con pérdida total 
de la fianza sin perjuicio de hacer efec
tiva cualquiera otra responsabilidad que 
contra el contratista resulte, si este de
jase trascurrir dos meses sin verificar 
el pago de las cantidades que se haya 
obligado á satisfacer en virtud del pre
sente contrato.

Madrid 14 de noviembre de 1871. 
—Es copia.—El Director general, Joa
quín Bañon.

Y he dispuesto se inserte en osle 
periódico oficial para conocimiento del 
público, adviniendo que la subasta ten
drá lugar el dia 28 del actual á las 12 
de su mañana en el despacho de este 
gobierno de provincia. Palma 14 de fe
brero de 1872.—Julián Vega.

Núm. 970.

Negociado 3 ”—Establecímíenlos pe
nales.—lNo habiendo tenido efeclo por 
falla de liciladores, la subasta para 
contratar el taller de Zapatería del pre
sidio de esta Capital, se anuncia bajo 
el mismo pliego de condiciones que se 
publicó en el Boletín oficial número 751, 
y es como sigue:

Pliego de condiciones para el arrenda
miento en púbhca subasta del taller de 
Zapatería del presidio de las Baleares.

Condiciones para la Subasta.

1 / La subasta para el arrenda
miento del taller de Zapateria del pre
sidio délas Baleares tendrá lugar.ante 
el Gobernador de la provincia, asisti
do del oficial enca-gado en el Gobier
no de la misma y de un Notario que 
autorizará el acto el dia 12 del próxi
mo enero á las 12 de su mañana.

2 .a Los tipos para la licitación se
rán los que se espesan en la condición 
2.a de las particulares del contrato.

3 / Se entenderá por proposición 
mas ventajosa aquella que a iinenle mas 
las cantidades asignadas á cada uno 
de los oficiales primeros, segundos y 
terceros y el numero de estos mismos 
operarios. .

4 .° Para tomar parle en la licita
ción el proponenlc deberá constituir 
previamente en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 50 pesetas.

5 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por 
la superioridad para el arrenda niento 
en publica subasta del taller de Zapa
tería en el presidio de las B deares me 
obligo á lomarlo en contrata; satisfa

ciendo á razón de (aqui en letra la can
tidad diaria que se ofrezca por cada 
uno de los oficiales primeros, segundos 
y terceros y el número que de estas 
mismas clases de operarios se compro
metí! (d contratista á ocupar consbinte- 
menle en el taller.) En vez de firmar se 
escribirá un lema.

6 .a Las proposiciones se incluirán 
en pliego cerrado dirigido al Goberna
dor y se distinguirán con un lema. Den
tro de este mismo pliego >e cerrará otro 
con un lema conteniendo el nombre y 
domicilio del propone de y la caria de 
pago ó documento legal que acredite 
hab -rse constituido el depósito que 
previene la condición 4.a

7 .* Los pliegos que contengan las 
proposiciones han de quedar en poder 
del Gobernador Presidente de la Subas
ta durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y una 
vez presentados no podrán retirarse.

8 .a Llegada la hora de la subasta 
el Presidente sorteará por medio de cé
dulas los pliegos presentados, marcán
dolos con el número que obtengan en 
el sorteo. Acto seguido se dará lectu
ra por el Notario a las condiciones de 
la subasta y particulares del arrenda
miento y á las proposiciones de los 
liciladores por el orden númerico obte
nido en el Sorteo.

9 .a Se declara inalmisible toda 
proposición que no lleve unidos el com
probante integro que marca la condi
ción 4/ ó que altere las clausulas ó ti
pos que sirven de base para la subasta.

10 . Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acto á una licitación oral 
por espacio de 15 minutos entre los 
autores de ellas únicamente; y si no 
quisieran mejorarlas ó se hallasen au
sentes se entenderá por proposición 
mas ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiere obtenido numero 
mas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8.“

11 . Acto seguido el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor de la proposición mas venta
josa, y se eslenderá testimonio de toda 
lo actuado remitiéndose este á la Direc
ción General de Beneficencia Sanidad y 
Establecimientos penales. El Deposito 
correspondiente á la referida proposi
ción quedará retenido y se devolverán á 
los demas liciladores las cartas de pa
go ó documentos que acrediien la ¡opo
sición de las suyas respectivas.

12 . Cualesquiera que sean los re
sultados en las proposiciones que se 
hagan como igualmente la forma y con • 
ceptos de la subasta, quedará siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definilivamenie el remate Icnitmdo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

13 . Declarada por la Superioridad 
la adjudicación definitiva, se elevará el 
contrato á Escritura pública siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y los de dos copias; una parala Direc
ción general de Establecimientos pena
les y la otra para la comandancia del 
presidio.

14 . El Depósito de 50 pesetas que 
establece la condición 4.a permanecerá 
subsistente hasta tanto que el rematante 

acredite en debida forma el haber im
puesto en la Caja de Depósitos una 
nueva fianza para responder del cum
plimiento del contrato; y sugelo á la 
responsabilidad que previene el articu
lo 5." del Real decreto de27 de febre
ro de 1852, si el contratista dificulta el 
otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del 
termino de ocho días á contar desde el 
en que se le comunique la orden de 
aprobación definitiva.

15 . Los pliegos de condiciones 
para la subasta y particulares del ar
rendamiento se insertarán con el cor
respondiente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y se hallarán de 
manifiesto al publico en el Gobierno de 
la misma todos los días no feriados 
hasta el anterior al de la subasta in
clusive.

Condiciones particulares para el arren
damiento.

1 .a Se arrienda por cuatro años el 
Taller de Zapateria del presidio de las 
Baleares.

2 .a El contratista satisfará cuando 
menos 50 céntimos de peseta diarios 
por cada uno de los oli iales primeros; 
40 por los segundos y 30 por los ter
ceros no podiendo ocupar menos de 
seis de los de la clase 1 ,a otros 6 de la 
de 2 “ y 8 de la de 3.a

3 .a Las cantidades que el con'ralis- 
la deba entregar con arreglo á la con
dición anterior serán satisfechas al es
tablecimiento dell.0 al 3 del mes si
guiente á que correspondan y se dis
tribuirán catre el Estado y los" penados 
operarios en la proporción que deter
mina el Reglamento de 5 de setiembre 
de 1844.

4 .a El comralisla admitirá en el ta
ller para ¡r cubriendo las bajas que 
ocurrieran en las clases de oficiales, un 
numero de apeen ¡ices que lijará de 
acuerdo con los Gefes del Estableci
miento. Estos aprendices no ganarán 
nada durante los cuatros primeros me
ses; pero si al ler.hinar este periodo 
resultasen no ser aptos para el oficio 
serán retirados del taller y en el caso 
de tener aptitud pasarán á la clase de 
oficiales terceros ganando 30 céntimos 
diarios de peseta cada uno: al cumplir 
seis meses en la clase de oficiales ter
ceros ascenderán á la de segundos ga
nando 40 céntimos y al'cumplir otros 
seis meses en la clase de oficiales se
gundos ascenderán á la de primeros- 
ganando 50 céntimos.

5 .a El coma idante pondrá desde 
luego á disposición del contratista el 
local destinado para taller de Zapatería.

6 .a También se entregaran al con
tratista por inventario las herramientas 
y enseres que al verificarse el contrato 
se encuentren en el taller; pero serán 
devueltas en oslado de buen uso al Es
tablecimiento el dia en que termine el 
contrato

7 .a Tanto el comandante como los 
demas empleados del establecimiento 
tendrán obligación de velar para que no 
sufran menoscabo los intereses del con
tratista, el cual por su parte podrá tam
bién adoptar las disposiciones quejuz- 
gue oportunas con el mis no fin y espe
cialmente para la custodia de berra- 
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mientas enseres y efectos, poniendo lla
ves dobles en las" puertas y armarios de 
las cuales conservará una entregando 
]a otra al Comandante.

8 .a Si para la seguridad délos pe
nados ó con cualquier otro objeto hu
biere necesidad de practicar reconoci
mientos ó adoptar determinadas medi
das, el contratista estará obligado á 
franquear el taller y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera 
por el Comandante y empleados del 
Establecimiento.

9 .a Si no fuesen bastantes las her
ramientas y enseres que se entreguen 
al contratista como pertenecientes al 
presidio, para (pie el taller pueda fun
cionar con lodos los operarios que se 
hubiere estipula lo, ser¿i de cuenta del 
mismo contratista la adquisición délos 
que falten.

10 . La Dirección de los trabajos 
seráesclusiva del contraíala; pero es
teno podrá ocupar penado alguno fue
ra del Establecimiento ni admitir en el 
de Zapatería á los que no sean opera
rios del mismo.

II . Lavigilancia del taller en cuan* 
to al orden y cuidado de los enseres 
estaráá cargo de los maestros, bajóla 
inspección inmediata de los Jefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza.

12 . Todos los dias serán de tra
bajo menos los de fiesta y los que co
mo tales escepluáa las ordenanzas del 
ramo-

13 . Las horas de trabajo serán diez 
desde l.° de abril al 30 de setiembre y 
ocho en los seis meses restantes.

U. Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra ú otra 
cualquiera agena á la voluntad del con
tratista, que le impida continuar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 
los jornales mientras duren lascircuns- 
Uncias que lo motivaren, y sin que di
cha interrupción dé logará otra indem
nización en el caso de acordarla la Di
rección del ramo, que á la prorroga del 
contrato por el tiempo que estuviese 
sm funcionar el taller.

lo. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con- 
eeplue necesario con molivo de variar- 

el regimen penitencialio, ó por 
ras causas que á su discreción cor- 

apreciar. En tal caso secon- 
' eran al arrendatario seis meses de 
azo paja que el taller quede libre y 
ede disponerse ac< rea del mismo por 

de Establecimientos pe-

• ulii i ^°^‘erno sc reservera la fa- 
las R 1 10 conlralar 611 el presidio de 
|Ja. a earcs otro ó mas talleres de za- 
el tif?3’ *010 en Ia ioleligencia de que 
norn’V01 ‘ hombre no ha de ser me- 
1°. y el lijado en este arrendamien- 
no jlaJI, ') de que el nuevo coniratisla 
solían- |l0^.er aProvecilar los que 
contrato1 llabajaild0 en villud de este s

s¡d;,d i íl dirección tuviere nece- 
riJo i n OcuParlos penados del refe- 
linarL). Cn cualquier objeto o des- 
hvio VS| ó reparación del edi- 
CoiUr'iiiO|. llC*CSU con i°s (ll,e utiliza el 
abonar S i*’.t*L,eda eí mismo libre de

< P us a los que pierda todo el

tiempo que dejen de trabajar en bene
ficio suyo; pero no servirá de razón 
para prorrogar el contrato, el cual ter
minará cuando marca la condición 1*. 
La Dirección conserva la facultad de 
trasladar los confinados de un punto á 
otro, sin que el contratista pueda recla
mar contra ella.

18. Para responder del pago de 
las cantidales que el con raliski se 
obligue á satisfacer mensualmente en la 
caja del Establecimiento deberá con
signarse en la de Depósitos la cantidad 
de 2a0 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la deuda del Es
tado con arreglo á las disposiciones 
vigentes; de cuya cantidad se incauta 
rá el Tesoro público si el contratista 
no tuviese planteado el taller de zapa- 
leria y funcionando con el número de 
operarios que se hubiere estipulado 
dentro el término de un mes á contar 
desde la f cha del otorgamiento de la 
escritura.

19. Habrá lugar á rescindir des
de luego el contrato con per úda total 
de la fianza, si el contratista dejase 
transcurrir dos meses sin satisfacer las 
cantidades áque se haya obligado.

Madrid 16 de noviembre de 1871. 
—Aprobado Candau.—Es copia.—El 
Director general, Joaquín Bañon.

Y he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público, adviniendo que la subasta 
tendrá lugar el dia 29 del actual á las 
I® de su mañana en el despacho de 
este Gobierno de provincia. Palma 15 
febrero de 1872.—Julián Vega.

Núm. 971.
l\egociado 3. °— Establecimiento s pe - 

nales.—Ao habiendo tenido efecto por 
falla de liciladores, la subasta para 
contratar el taller de Tejidos del pre
sidio de esta capital, se anuncia de 
nuevo bajo el mismo plie.o de condi
ciones que se publicó en el Bolelin 
oficial número 751, y es como sigue:

Pliego de condiciones para el arrenda- 
miemo en pública subasta del taller 
de Tejidos del presidio de las Balear, s.

Condiciones para la subasta.

1 .a La subasta para el arrenda
miento del taller de legidos del presi
dio de las Baleares tendrá lugar el dia 
13 del próximo enero ante el gober
nador de la provincia asistido del ofi
cial encargado del iNegociado en el 
Gobierno de la misma y de un notario 
que autorizará el acto.

, 2.a Los tipos para la liiiLcion se
rán los que se espresan en la condi
ción 2/ de las particulares del arren
damiento.

3/ Se considerará como proposi
ción mas v. nlajosa aquella en que se 
ofrezca aumentar mas el tanto que se 
fija por metro de lela que se leja y el 
número de telares que ba de haber de 
movimiento en el taller.

4 .a La persona que desee presen
tarse como licilador habrá de consti
tuir préviamente en la Caja de Depósi 
los uno en metálico de 125 pesetas.

5 .* Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las con 
diciones establecidas y aj.robadas pol
la superioridad para el arrendamiento 
en pública subasta del taller de legi
dos del presidio de las Baleares, me 
obligo á tomarlo en contrata satisfa
ciendo á razón de (aquí en letra la can
tidad que se ofrezca por cada un me
tro de las diferentes clases de lelas 
que se tejan en el taller, espresando 
el número de telares que cuando me 
nos han de tener en movimiento ) En 
vez de firmar se pondrá un lema.

6 .a Las proposiciones se incluirán 
en pliego cerrado dirigido al goberna
dor y se distinguirán con un lema 
Dentro de este mism» pliego se cerra
ra otro con el mismo lema conleniendo 
el nombre y domicilio del proponeqte 
y la carta de pago ó documento le»al 
que acredite haberse const¡luido°el 
deposito que previene la condición 2/

“l* Los pliegos que contengan Lis 
proposiciones han de quedar en poder 
del gobernador presidente de la su
basta durante la media hora anterior á 
la lijada para dar principio al acto; y 
uua vez presentados no podrán reti
rarse.

8 . Llegada la hora de |a subasta 
el presidente sorteará por m dio de 
cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el núm?ro que obtengan 
en el sorteo. Ado seguido se dará lec
tura por el notario á las condiciones 
de la subasta y particulares del arren
damiento, y á las proposiciones de los 
liciladores por el orden numérico ob
tenido en el sorteo.

9 * Se declara inadmisible toda 
proposición que no lleve unida elcom 
probante integro del depósito que mar
ca la condición 4.a ó que altere las 
clausulas ó tipos que sirven de base 
para la subasta.

10 . Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acto á una licitación oral 
por espacio de 15 minutos, entre los 
autores de ellas únicamente; y si no 
quisieran mejorarlas ó se hallasen au- 
senles se entenderá por proposición 
mas ventajosa la correspondiente a! 
pliego que hubiere obtenido un núme
ro mas bajo en el sorteo de que trata 
la condición 8.a

11 . Acto seguido el presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
y se estenderá lesiímonio de lo lo io 
actuado que se remitir,i á la Dirección 
general de Beneficencia Sanidad y Es
tablecimientos penales. El depósito 
correspondiente á la referida proposi
ción quedará relenido y se devolverán 
á los demas liciladores las carias de 
pago ó documentos que acrediten la 
imposición de los suyos respectivos.

12 . Cualesquiera q ie sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
conceptos déla subasta, quedará si m- 
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no el remate definitivamente tenien
do siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

13 . Declárala por la Superioridad 
'Ja adjudicación definitiva, se e'cvará 

5
el contrato á escritura pública, sien
do de cuenta del rematante los gastos 
de ella y los de dos copias; una para 
la Dirección de Establecimientos pena
les y otra para la Comandancia del pre
sidio.

1 i. El depósito de 125 pesetas 
que establece la condición 4.a perma
necerá subsistente basta tanto que el 
rematante acredite en debida forma el 
haber impuesto en la Caja de Depósi
tos una nueva fianza para responder 
del cumplimiento del contrato; y suje
to á la responsabilidad .,ue marca el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de ¡852, si el interesado difi
culta el otorgamiento de la Escritura 
ó impide qu; la misma tenga efecto 
dentro del término de o :bo dias á con
tar desde el en que se le comunique 
la ór ¡en de apronacion definitiva.

15 . Los pliegos de con iiciones pa
ra la subasta y particulares del arren
damiento del taller de tejidos del pre
sidio de las Baleares se insertarán con 
el correspondiente anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y se halla
rán de manifiesto al público en el Go
bierno de la misma lodos los días no 
feriados hasta el anterior al de la su
basta inclusive.

Condiciones particulares para el arren
damiento.

1 .a Se arrienda por cuatro anos el 
taller de legidos del presidio de las 
Baleares.

2 a El contratista satisfará cuando 
ménos al Establecimiento las cantida
des que correspondan por cada metro 
de tela que se elabore en el taller con 
arreglo a la siguiente larifi.

Tegidos cruzados de 1 .a clase.

Driles de hilo coa 3000 á 3500 hi
los y 3 y l[2 palmos de ancho...... 40 
céntimos de peseta por metro

Driles de algodón con igual núme
ro de hilos y ancho de cuatro pal
mos  38 céntimos de peseta por 
metro.

2.a clase.

Cordeles de hilos con 2200 hilos á 
^2^^. a,lcho de 3 y 1,2 palmos......  
25 céntimos de peseta por metro.

Cordeles de algodón con los mismos 
hilos y ancho... . 16 céntimos de pe
seta por metro.

, Cordeles de algodón con el mismo 
número de hilos y cuatro palmos de 
ancho......  26 céntimos de peseta por 
metro.

3? clase.

Cordeles de hilo con 1400 á 1700 
hilos y 3 y 1[2 palmos de ancho......  
23 céntimos de peseta por metro.

Cordeles de algodón »on el mismo 
número de hilos y ancho......  15 cén
timos dc peseta por metro.

Cordeles de algodón con el mismo 
número de hilos y 4 ¡mimos de an
cho...... 25 céntimos de peseta por 
metro.

Cordeles de algodón con 1200 á 
1600 hilos y 3 y ¡|2 palmos de an
cho....... 13 céntimos de peseta metro.
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Núm. 972.Tejidos planos de 1 ? clase.

Telas de hilo con 2800 á 3200 hi
los y ancho de 3 y 1(2 palmos......  
40 céntimos de peseta por metro.

Id de algodón con el mismo núme

Iratisla, el cual tendrá obligación de 
devolverlos al establecimiento en esta
do de buen uso á la terminación del 
arrendamiento.

6.a Si hubiese necesidad de mas
enseres y útiles pan monlar el taller

ro de hilos v ancho ... 32 céntimos de i de legidos, será de cuenta del con-
• la. .1*1. _ I . .. Z , .i i va .x I n I IIpeseta por metro. I tratista su adquisición, como lambicn

Id. de hilo con el mismo número de I practicar las demas obras tpie requiera 
hilos y ancho.... de 4 y 1|2 palmos... el planteamiento del taller, sugelándose 
42 céntimos de peseta por metro. en su egecucion á las reglas que de

Id. de algodón con el mismo núme- termine en su caso la Dirección ge- 
ro de hilos y ancho.... 37 céntimos de neral.
peseta el metro. El comandante como los demas

empleados del establecimiento velarán
N 2? clase. para que no sufran menoscabo los

intereses del contratista, el cual podrá
Telas de hilo con 1,800 á 2,200 también por su parle adoplar lasdis- 

bilos de i palmos de ancho.... II cén- posiciones que tenga por conveniente 
timos de peseta por metro. al mismo fin y especialmente para la

Telas de algodón con el mismo nú- custodia de enseres efectos elabora ¡os 
mero de hilos v ancho 13 céntimos de y por elabora/ y útiles poniendo llaves 
peseta el metro. dobles en las puertas y armarios de

Mantelería de algodón con el mismo las cuales conservará una ealregando 
número de hilos v ancho de 4 pal- la otra al comandante.
mos...... 13 céntimos de peseta por 8.a Si para la seguridad de los pc- 
ineiro..............................................................nados ó con cualquier otro objeto hu-

| hiere necesidad de practicar algún re
conocimiento ó de adoptar determina-5.a clase.
das disposiciones, el contratista fran-

De hilo con 1,400 á 2,700 hilos y queará el taller y sus accesorios á 
ancho de 3 y 1|2 palmos.... 13 cén- los gefes y empleados del estableci- 
limos de peseta el metro. miento en el momento que á ello se le

Id. de algodón con el mismo número requiera.
de hilos y ancho.... 13 céntimos de 9.a La Dirección de los trabajos 
peseta eí metro. será esclusiva del contratista pero este

Id. de hilo con el mismo número de no podrá ocupar penado alguno fuera
hilos y ancho de 4 1|2 palmos.... 15 del establecimiento ni admitir en e 
céntimos de peseta el metro. taller de legidos á los que no sean ope-

Id. de algodón con el mismo núme- rarios del mismo.
ro de hilos y ancho.... 15 céntimos de 10. La vigilancia del taller
peseta el metro. I cuanto al orden y cuidado de los ense-

í res estará á cargo de los maestros najo 
4? clase. 1

De hilo con 1,000 á 1,300 hilos y 
4 palmos de ancho.... 11 céntimos de 
peseta el metro.

Id. de algodón con igual número de 
lulos y ancho... 11 céntimos de pe
seta el metro.

o*. clase.

De hilo con 500 á 900 hilos y 4 
palmos de ancho.... 10 céntimos de 
peseta por metro.

De algodón con el mismo número 
de hilos y ancho.... 10 céntimos de 
peseta por metro.

Será obligación del contratista lé- 
n. r icontadus y funcionando constante
mente cuando menos de 12 á 16 tela
res ó mayor número si pudieran fa
cilitársele operarios.

3 .a Las cantidades que con arreglo 
á la anterior condición deba satisfacer 
el contratista se distribuirán entre el 
Estado y los penados operarios en la 
propíTcion que determina el Regla
mento de pluses de 5 de setiembre 
de 1844.

4 .a El comandante del presidio pon
drá desde luego á disposición del con
tratista el local deslinado para taller de 
legidos en el mismo.

o. Los enseres y útiles que exis-
lan en el taller de legidos propios de 
esa industria al verificarse el contrato 
serán entregados por inventario al con- 

lancias que lo motivasen, y sin que 
dicha interrupción dé lugar á otra in
demnización en el caso de acordarlo 
la Dirección del ramo que á la prórro
ga del contrato por el tiempo que es
tuviese sin funcionar el taller.

18 . El G ibierno podrá dar por ter
mina lo el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de variar
se el régimen penitenciario, ó por otras 
causas que á su discreción correspon
da apreciar.

En tal caso se concederán al arren
datario seis meses de plazo para que 
el taller quede líbre y pueda dispo
nerse acerca de! mismo por la Direc
ción de Establecimientos penales.

19 . El Gobierno se reserva la fa
cultad de contratar en el presidio de las 
Baleares, otro ó mas talleres de tegi- 
dos; pero en la inteligencia de que el 
li])o por hombre no ha de ser menor 
que el fijado en este arrendamiento, y 
en la de que el nuevo contratista no 
ha de poder aprovechar los (pie se 
hallen trabajando en virtud de este con
trato.

20 . Si la Dirección tuviere necesi-
dad de ocupar los penados del referi
do lalh-r en cualquier objeto ó desti
narlos á obras ó reparación del edifi
cio y lo hiciesen con los que utilice el 
contratista, queda el mism । libre de 
abonar plus á los que pierda lo lo el 
tiempo que dejen de trabajar en bene
ficio suyo; pero no servirá de razón 
para prorrogar el contrato, el cual 
terminará cuando marca la condición 
1.a La Dirección conserva la facultad 
de trasladar los confinados de un pum 

i lo á otro sin que el conlratisía pueda 
reclamar contra ella.

21. Para responder del pago de
la inspec ion inmediata de los gefes las cantidades á que se haya obligado
del presidio á quienes corresponde por el contratista y del cumplimiento del
ordenanza. contrato en todas sus partes, se cons-

11. Las horas de trabajo serán liluirá en la Caja de Depósitos la fian- 
diez desde 1.° de abril al 30 de seliem- za de 250 pesetas en metálico ó su 
bre y ocho en los seis m ses restantes | equivalente en títulos de la Deuda pú-

12. Todos los dias serán de labor blica al tipo que establecen las dispo- 
menos los feriados y los que como la- siciones vigentes; de cuya cantidad se 
les escepluan las ordenanzas del ramo, incautará el Estado, si el contratista

13. Para que los trabajos no su- no tuviere planleado y funcionando el 
fran paralización el contratista tendrá taller en la forma que se hubiere com- 
obligacion de poner en depósito en el prometido, dentro del mes á contar 
presidio materiales suficientes para ali- desde la fecha del otorgamiento de la 
mentar los telares durante 15 ias. escritura

14. El conlratisía no podrá eslraer 22. Habrá lugar á la rescisión del 
del establecimiento lelaelab -rada en el contrato con pérdida total de la íi n- 
lallur, sin que preceda la medición que za y sin perjuicio de hacer efectivas 
se practicará á su presencia y á la del las demás responsabilidades que resul- 
comandanle ayudante Inspector de La- ten contra el contratista si este dejase 
bores, maestros y penados operarios, transcurrir dos meses sin verificar el

15. Será también obligación del pago de las cantidades que se haya 
contratista tener montados de piezas á comprometido satisfacer al Estado men- 
propósilo dos telares para los apren- suahncnte.
dices que el Gefe del Establecimiento Madrid 14 de noviembre de 1811. 
disponga entren á aprender el oficio. "Aprobado.—Candau.—Es copia.—

16. El pago de las cantidades, que El director general, Joaquín Bailón.
se haya obligado á satisfacer el con-
Iratisla se hará por mensualidades ven- Loque he dispuesto se inserle en
cidas entregándolas del 1/ al 3 del si- este periódico oficial para conocimien- 
guiente á aquel á que correspondan en lo del público, advirliendo que la su- 
la caja del Establecimiento. basta tendrá lugar el dia l.° de marzo

17. Si ocurriese algún caso impre- próximo á las II de su mañana en e 
visloj como peste guerra ú otra cual- despacho de este Gobierno de provin- 
quiera ageno á la voluntad del contra-I cia. Palma 15 febrero de 1872.—Julián 
lista que le impida continuar los Ira -1 Vega.
bajos queda dispensado del pago dé _____ .
los jornales miéntras duren las circuí)1

Negociado 3.°—Establecimientos pe
nales.— No habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores, la subasta para 
contratar el taller de alpargatería del 
presidio de esta Capital, se anuncia 
bajo el mismo pliego de condiciones 
que so publicó en el Boletín oficial nú
mero 751, y es como sigue:

Pliego de condiciones para el arrenda
miento en pública subasta del taller de 
alpargatería del presidio de las Ba
leares.

Condiciones para la subasta.

1 a La subasta para el arrenda
miento del taller ¡le alpargatería del 
presidio de las Baleares tendrá lugar 
ante el Gobernador de la provincia 
asistido del Oficial encargado del Ne
gociado en el Gobierno de la misma y 
de un Notario que autorizará el acto el 
dia 15 del próximo enero.

2/ Los tipos para la licitación se
rán los que se espresanen la condición 
2.a de las particulares del Contrato.

3 .a Se entenderá por proposición 
mas ventajosa aquella que aumente 
mas la cantidad asignada á cada uno 
de los Oficiales 1.° y 2.° y 3.°, y el 
núm ro que de esta misma clase de 
operarios se comprometa el conlratisía 

[á ocupar conslanlemenle en el taller.
4 .“ Para lomar parle en la licita

ción: el proponente deberá constituir 
previamente en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 50 pesetas.

5 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente.

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por 
la superiorida i para el arrendamiento 
en pública subasta del taller de Al
pargatería del presidio délas Baleares,, 
me obligo á tomarlo en contrata satis
faciendo á razón de (aqui en letra h 
cantidad diaria que se ofrezca por cada 
uno de los oficiales l.°2.0 y 3/ ye! 
número que de estos mismos operarios 
se comprometa el contratista á ocupaí 
constantemente en el taller)» En vez 
de firma se pondrá un lema.

6 .a Las proposiciones se incluirán 
en pliego cerrado dirijido al Goberna
dor y se distinguirán con un leina 
Dentro de este mismo pliego se cerrara 
otro con un lema espresan lo el nom
bre y domicilio del proponenle y coa* 
teniendo la carta de pago ó docuincnl0 
que acredite haberse constituido el de' 
)ósito que dispone la condición 4.‘

I.’ Los pliegos que conténganla 
proposiciones han de quedar en podd 
del Gobernador presidente en la su
basta durante la primera media h°f3 
anterior á la fijada para dar princip1 
al acto; y una vez presentados no p0' 
drán retirarse.

8.a Llegada la hora de la suba’13 
el Presidente sorteará por medio de^’ 
dulas los pliegos presentados nraf^ 
dolos con el número que oblengaa1 
el sorteo. Acto seguido se dará le^ 
por el Notario á las condiciones de. 
subasta y particulares del arrendam1)' 
lo y á las proposiciones de los licl । 
dores por el orden numérico obten1 
en el Sorteo.
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[)/' Se decían in i hnisi le leda 
proposición (¡ne no llevo unido el com- 
rroban'e integro del depósito (pb- mar

ca hi con li i m /t.a ó q-ic altere las 
clausulas y tipos (pie sirven de base 
para la subasta. ,

¡0. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederán en el acto á una licitación 
oral por esjiacio de 15 minutos, entre 
los autores de ellas única mente, y si 
no quisieran m ¡orarlas ó se hallas m 
ausentes, se entenderá por proposición 
mas venta] isa la correspon líenle al 
pliego que hubiese obtenido número 
mas bajo en el sorteo de que trata l.i 
condición 8.a

11. Acto seguido el presi lente 
adjudicará provisionalmente el reinal- 
á Íavor de la proposición m -s véntaj >- 
say se estend rá testimonio de lodo lo 
actuado remiiiendose osle á la Direc
ción general de Benehcencia, Sanidad 
v Establecimientos penales. El depósi 
¡o correspondiente á la referida propo- 
sicion quedará n-lenido, y se devolve
rán á los demas liciladores las cartas 
de pago ó (tocumenlos que acre.titea 
la imposición de los suyos respectivos.

12. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
bagan como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, quedará siem-ire 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó nó 
ilefmilivamenie el rcmale; teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

13. Declarada por la superioridad 
la adjudicación definitiva, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del remítanle los gastos de 
ella, y los de dos copias: una para la 
Dirección general de Establecimientos 
Penales y oirá para la Comandancia del 
presidio.

11. El depósito de 50 pesetas que 
establece la condición 4.a permanecerá 
subsistente hasta tanto que el reinal in
te acredite en debida forma el haber 
impuesto en la Caja de depósitos una 
nueva fianza para respon ler del cum
plimiento del contrato; y sugelo á 11 
responsabilidad que dispone el articu
lo 5.° del Keal decreto de 21 de febre
ro do 1852, si el contratista dificulta 
el otorgamiento de la escritura ó impi
de que la misma tenga efecto dentro del 
termino de ocho dias á contar desde el 
en que se le comunique la orden de 
aprobación definitiva.

15. Los pliegos de condiciones pa
ra la subasta y particulares del arren
damiento del Taller de Alpargatería del 
presidio de las Baleares se insertarán 
eon el correspondiente anuncio en el 
boletín ofi ial de la provincia y se ha
brán de manifiesto al público en el 
Gobierno de la misma lodos los dias 
*10 feriados hasta el anterior al de la 
Subasta inclusive.

^on<hcioncsparticulares para eliirrcn- 
daimento.

1 -a Se arrienda por cuatro años el 
Gdler de Alpargateria del presidio de 
las Paleares. "

~ a El conlralisla satisfará cuando 
111 nos, 50 céntimos de peseta diarios 

por ca la imo dejos oficial s ¡’iim ‘ros; 
40 por cada un) de los seg iadoi y 
30 por cada uno de hs terceras n<> 
pu lk-nd > ocupar menos en el Taller 
coislanlem-nle.de 3 operarios déla 
clase do primeros; 9 de la según la y 
4 de la tercera.

3 .a Lis canti lados ¡pie el contra
tista deba salisíac-.-r con arreglo á la 
con lirioa an-prior serán entregadas 
del primero al 3 del m s siguiente á 
aquel á (pie correspondan en la Caja 
d I Establecimiento, y se distribuirán 
entre el Estad > y los operarios en la 
proporción, qae determina el Regla
mento de pluses de 5 de setiembre de 
18U

4 .a El contratista admitirá en el 
Taller para cubrir Lis vacantes que 
ocurran en las clases de oficiales un 
número de apren lices que lijará de 
acuerdo con los Gefes d l presidio. 
Estos aprend eos no ganarán nada du
rante lustres primeros meses de apren
dizaje; pernal i rminar. este periodo 
si resultas n no tener aptitud serán r •
lirados del faller, y si fuesen apto; 
ingres irán desde luego en la clase de 
oficiales terceros ganando cada uno el 
plus de 30 céntimos de peseta diarios; 
al cumplir s-.is meses en laclase de 
oficiales terceros ascenderán á la de 
segundos ganando cada uno el plus de 
40 céntimos de peseta diarios, y al 
llevar un año en li ciase de oficiales 
segundos pasarán á la de primeros ga
nando cada uno el plus de 50 céntimos 
de peseta diarios.

5 .a El Coman lanío pondrá desde 
luego á disposición del conlralisla el 
local destinado para Taller de alparga
tería.

6 .a También se hará entrega el 
Conlralisla, por inventario, de las her
ramientas y enseres que al verificarse 
el contrato existan en el Taller devol- 
vien lolas dicho Contratista al Estable
cimiento en estado de buen uso el dia 
en que termine el Contrato.

1 .a Si hubiere necesidad de mayor 
número de herramientas y enseres que 
el de las que escisión en el Taller para 
que este pueda funcionar con todos los 
operarios que se hubiese estipulado, 
su adquisición será de cuenta del con
tratista.

8 .a Tanto el Comandante como los 
demis empleados del Est blecimienlo 
velarán para que no sufran menoscab i 
los intereses del conlralisla, el cual po
drá también por su parle adoptar las 
medidas que juzgue convenientes al 
mismo fin y p irticnlarmenle parala cus
todia de herramientas, enseres y efec
tos, poniendo llaves dobles en las puer
tas y armarios de las cuales conserva
rá una entregando la otra al Coman
dante.

9 .a Si para la seguridad de los pe
nados ó con cualquier otro obgelo hu
biere necesidad de practicar algún re
conocimiento ó de lomar dclcrminatlas 
medidas, el contralista estará obligado 
á franquear el local y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera por 
el Comandante y empleados del pre
sidio.

10 . La dirección de los trabajos 
será esclusiva del contratista; pero esle 
no podrá ocupar penado alguno fuera 

del presidio ni almitir en el Taller de 
Alpargatería a los (pie no sean operarios 
del mismo.

11 . La vigilancia del Taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros bajo la 
inspección inmediata de los Gefes del 
presi lio á quienes corresponda por or
denanza.

1 2. Todos los dias serán de trab i
jo menos ¡os feslivos y los ¡que co
mo tales escepluan las ordenanzas del 
ramo.

13. Las horas de trabajo serán 
diez desde el I.° de abril al 30 de se
tiembre y ocho en los seis meses ns- 
tanles.

14. Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del 
conlralisla, que le im|dda continuar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 
los jornales mientras duren las circuns- 
lancias que lo motivasen, y sin que di 
cha interrupción dé logará otra indem
nización en el caso de acordarla la Di
rección del rama que á la prorroga del 
contrato por el lieihpo que estuviese 
sin funcionar el Taller.

15. El Gobierno podrá dar por ler- 
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario con motivo de variar
se el régimen penitenciario, y por olía; 
causas que á su dirección correspon la 
apreciar. En ial caso se concederán al 
arrendamiento seis meses de plazo pa
ra que el Taller quede libre y pueda 
disponerse acerca del mismo por la 
Dirección de Establecimientos penales.

16. El Gobierno se reserva la fa
cultad de contratar en el presidio de 
1 .s Baleares otro ó mas Talleres de Al
pargatería; pero en la inteligencia de 
que el tipo por hombre no há de ser 
menor que el fijado en esle arrcn.la- 
micnlo, y en la de que el nuevo contra
tista no há de poder aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud de este 
contrato.

17. Si la Dirección tuviese necesi
dad de ocupar los pena los del referido 
Taller en cualquier obgelo ó destinar
los á obras de reparación del edificio 
y lo hiciese con los que utiliza el con
lralisla, queda libre, el mismo, de 
abonar plus á los que pierda lodo el 
tiempo que dejen de trabajaren beneii 
ció suyo; pero no servirá de razón para 
prorrogar el conlralo, el cual terminará 
cuando marca la condición primera. 
La Dirección conserva la facultad de 
trasladar los confinados de un punto a 
otro sin que el conlralisla pueda recla
mar contra ella.

18. Para responder del pago de 
las cantidades que el conlralisla se 
obligue á satisfacer mensualmente en 
la Caja del Establecimiento, deberá 
consignarse en la de depósitos la can- 
lidaiíde 250, pesetas en metálico ó en 
equivalente en lilulos de la deuda del 
Estado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, de cuya cantidad se incautará 
el Tesoro público si el contratista no 
tuviese plantéalo el Taller de Alparga 
loria y funcionando con el número de 
operarios que se hubiese estipulado, 
dentro del término de un mes a contar 
des le la fecha del otorgamiento de la 
escritura.

O
19. Habrá lugar á rescindir des

de luego el conlralo con pérdida total 
de la fianza, si el contratista dejase 
trascurrir dos meses sin satisfacer las 
cantidades á (píese haya obligado.

Madrid 16 de noviembre de 1871. 
—Aprobado.—Can tau.—-Es copia.— 
El Director general, Joaquín Bañon.

Y he dispuesto se inserte en esle 
periódico oficial para conocimiento del 
público, advirtiendo que la subasta 
tendrá lugar el dia 2 de marzo próximo 
á las 11 de su mañana en el despacho 
de esle Gobierno de provincia. Palma 
15 L:¡>rero de 18)2.—Julián Vega.

Núm. 9*13.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Tíra lo el reparto vecinal para cu
brir el déficit dd presupuesto de esle 
pueblo en el córriente año económi
co; se avisa asi á los vecinos como 
forasl ros interesados en él, que dicho 
reparlo permanecerá espuesto al publi
co cu el Lonlis de Casa Consistorial 
por espacio de ocho dias contaderos 
desde el presente anuncio en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, á los efec
tos de reclamación, advirliendo que 
pasados dichos ochol dias ninguna se
ra admitida. La Puebla 17 de febrero 
de 1872 —El Alcalde, Miguel Cayma- 
ri.— P. A. del A. y J. M.—Agustín 
Foruarí Srio.

Núm. 9*74.

JUNTA PROVINCIAL 
de enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á lo dispuesto en la or
den de L° de abril de 1870, han do 
proveerse por concurso las escuelas 
vacantes que á continuación se ex
presan:

Dotación.
PUEBLOS.  Ptas. Cts.

De niños incompletas.

Biniamar, Moscari, Orient, 
Pina y Randa, cada una...... 375*00

De mílas id.

Plá de ne Tesa........................ 275*00
Biniamar y Pina......... .......... 183*50

Le párenlos.

Alquería y Salinas................. 100*00 
Casa y retribuciones.

Los aspirautes presentarán á esta 
Junta sus instancias dentro el plazo de 
un mes, á contar del dia que se inser
le el anuncio en el Boletín oficial, acom
pañando relación de méritos y servi
cios y certificado de bu na conducía 
expedida por el Alcalde del pueblo de 
su residencia. Palma 15 de febrero 
de 187 2.—El Presidente, José Munta- 
ncr Pro. —P. A. déla J. Francisco Sal
va, Vocal-Srio.

M.C.D. 2022
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' Núm. 9"5.

MLWrmO DE LA GOBERNACION.

RentrtHh) á infortne <M Concejo <le Es 
l.í'fi't el expi diehle sobre ree i^so de alz^ 
Ca interpuesto por el Axunlam ento de Ar 
lá en esa provincia contr.i im a- uerdo' di: 
la Diputa í-h i provincid rehíivn a la p'<) 
piedad de una plazuela del referí I • pue- 
b <►. I.i Sec ion de Gobrrttaia'm > l'omen 
V» do dicho alio Cuerpo ha ciniliJo el si- 
guieule dictamen:

« Lxcm i. Sr.: Con Real orden del 13 
de este mrs se ha pa<a lo á informo de l.t 
Sección el expediente reualido en 21 de 
diciembre último al M nisleno d< I digno 
cargo de V. K. por id tiobornador de las i 
Balea es, con motivo de la suspensim • e 
acuerdo de la Diputación provincial di-ji 
do sin efecto poi matoria de votos en 2 i 
de noviembre de 1871 la autorización pa 
ra Lugar concedida en 10 de di.iembrede 
1869 pi-r aquella Corporaci n al Ayunta- 
Um ento de la villa do Art .

Do ios anlccedenlos resulta que siendo 
Ale dde de o»le pueblo D. Pedio Fraucis 
co Foul en el año nc 1858, >e insLuyu- 
ron diligencias girierndivas á su instan
cia par.i la aimcacion de la calle deno
minada del Puii-nou, a fin de cerrar con 
pare-I, según se dice, el terreno público 
comprendido en la plaza que llevaba es 
lo nombre en lo antiguo, y después era 
conocida con el de beh-oior , la cual 
daba fren e á su casa y por este me áo 
se lo apropió con destino á jardín en per
juicio, a| patee r, del común de vecinos, 
inisla que la Junta de Gob>erno provisio
nal de las is as dDpnsif la rejfosicion de 
las cosas al estado que ánies tenían, y la 
ílunicipalida J de Aria «jecuto este acuer- 
aio en 26 de octubre de 1868.

En su virtud D. Pedro Francisco Fonl 
dedujo iükrdicm de recobrar ante el Juz
ga lo de primera instancia de Manacor, 
alegando que la plaz i se había formado 
con solares de casas d- su pertenencia, 
y por aelo de 10 de agosto do 1869 se 
maidó re'li.uirle en la po esion del ler- 

re.m, y se c-n lo.ii) á los individúos del 
\yun'amien'o de 1868 á reponerle según 
se h.diibi ánies le ver íkarse el desp j) 
y al p3go do las costas y dañas ocasiu- 
n.idos.

C.um.flid i este fallo, y oh e.ddo dicta
men de flus Lflreilo* f.vura'al s al decre- 
ch» de h Lo: poracio i mumcqLil, se trató 
en ella, coa fe ha 1.“ de iliciembi e, de pe - 
dir autorización a la Dipula dim provincial 
par» enlfbl.ir deman la en juicio ordinario 
i nutra Fon!; y h.ibicnd) resufado empale 
de la volacio i verificada por los 14 Con- 
c j iles que s: hallaban presentes, >e con
vocó á nueva sesión el siguiente día, 2, 
en el cu^l se repitió oilro los mismos in
dividuos el empale, que fue decidido al tío 
por el vo o de ca ila l ucl Alcal le en el 

1 s-mtido de ¡ romover el IlUgio. Para lle
var o a efeeld s« aun-rizó ¿I AiUGUmien- 
lo por ¡a D putacion en ID ue diciemore 
de 1869; y aunque en 23 de jun o de 187d 

i pie Cadieron -le esta los Guncrja es de la 
i min-uia la siispeas-on de su acuerdo y la 

«tecla ación de no haber lugar a deducir la 
du-f an’a, fun-lin lose en que de los siete 
id hvidaos de la m-yom cuatro leniau m- 
tmés personal en el asunto p ir luber for
mad-i parto de ¡a Munipali iail de 1868 y 
h.illir.-e compren-lidos bajo e»lo concepio 
en « I .«cío res Hil o  io , fue desestimada en 
23 de jubo scmrjaule solicilul.

Usan lo el Ay uniamienlo de la aiforiz i 
cion otorga'a, entabló de nambí reivindi- 

' caloría en 20 de junio de 1871; ¡ero co
mo pocos ibas án-es, el 9 del ñus no mes, 
acudieran á la dipulaciou varios veci
nos de Aná con la prc eixion de qne 
se suspend eran desde- luego los efectos de 
la autorización y *o denegara esta en su 
día, fue declarado nulo en 2 4 de noviem
bre, do conformidad con ei diclámeu do la 
Comisión de Gobernación, el acuerlo to
mado en 2 de diciembre do 1869 por el 
Ayuntamiento, á causa do la asistencia y 
voto do los cuairo Regidores aludidos co
mo interesados, y so d-jó en consecuen
cia sin efecio la autorización conce lili.

Contra esta decisión interpuso alzada j esta prohibido decretarla aun cuando so ¡ 
para ante V. E. la Municipalidad en 13 : baya infringido alguna de Ls disposicio-

mdió «'Míe <e su1-”e obre, y a I:
pe idier i su ejccu •ion co i iirrugio á lo du- 
puesto pir el art. ¡9 do la le. provincial, 
á o que accelK) el Goberna ¡ur por piovi- 
deiici.i die’a la cu 16 de aquel mes.

Breves observaciones sera a suficientes 
pai'a fiemo-Lar la ilegali la M-pmpidl.i de 
la r solucif'i apelada; porque la ley mu- 
nieipn de 21 de octubre de 1868; lodav.a 
vigente, d. termuH en su art. 51 que no
ces tan la aprob'CiO'i de la Dip ilaC on pro
vincial para ser ejecutivos b-s acuerdos de 
los AxunUmienkK que recaigm, entre 
oíros negoci'S, sobre vni-blar pleitos a 
nombre «leí pu«'blo o de esldbL'C.mieiilos , 
que -leí Av.mliimieiilo dependan, previo 
flichm 'ii 'le «los Letra los, y a su vez la 
ley p ovinúa! «le aquella m¡sma íectid, 
q "e estabi en vigor cuando ¡a aaluiiza- 
ri<>n se co:ice<lió en 10 de dicic'übrc de 
1869 y cuando fue confírmala en 23 «JO 
julio de 1870. <h-p mía en su ..rl. I i que 
eran inmedialamenle ejecutivos sin ulle.ior 
recurso los acmrdos «le la» Di.-uiaciones 
que versaran, entre otros objetos. >oi)ie 
entablar ó sos euer pbulos en nombre uei 
como i, siembre que p évio el dictamen de 
Letra lo< apareciera patmle til dereclw «le 
lo-.piebos. Am‘) s leyes, pues, h «n sido 
iafrmghlas por la Diputac on d ; las B»|ja- . 
res al ilej ir sin efecto en 18 71 las resolu- i 
clones auieri'ircs que ora-i mmed alamenlo : 
ejecutivas sin ulterior recurso, y tampoco . 
ha silo respetada la ley provincial de 20 ' 
<le ag -slo de 187:) que en su art. 68 per- i 
mito sólo a las Dip’il clon s revocar ó mo- ■ 
diiicar i .s acuerdos fie las Comisiones pro- ¡ 
vincidles que por su naturaleza no causen 
estado.

Mas aunque lo resuello es ilegal, ha 
recaído evMenlemenle en asunto do la com
petencia de la Dipulaciou, y por lo tanto 
no ha podido suspenderse su ejecueo i sin 
violar los arliculos 48, 49 y 5D «te la ley 
provincial, según los cuales únicamente 
procede, á instancia do parle ó de oticio, 
la suspensión en los casos de incompelen-
cía ó delincuencia; pero en l dos los demás i

nos de dicha ley ú otras espccialo\
| Por Indo lo expuesto la Sección opina 

en rc.-úmen que se deje sin efed i • I acuer.
, do a, eli-lo <le la Dipul.cion provincial 
I de hs BJeares, cuu suspensión ha sido 
su embargo improcedente.»

V conformes M. el Rey con el prein.
, serla diciámcn, se ha s rvidi resolver 

com । en el mismo se propone.
i De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimienlo y efectos corresp mdien'es. 
Dios guarne á V. S. muchos año*. Madrid 
l.° de lebrero do 1872.—Sagasta.—Se
ñor Gobetna<lor de la provincia de las lh-
lü.res.

(Gactki del 10 de febrero.)

Núm. 9/6.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Se halh vacante en el Instituto de Jaén 
una -le las cále iras de Lalin y Cislelhno, 
d Dada co • el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cu d ha de proveerse por con
curso cutí arreglo a lo dispuesto p >r Real 
orden de 17 del mes próx ino pasado.

Lo que so anunc a al público á fin de 
que lo» t.aledrálicu» de la misma ¿signa
tura de los demas Institutos o icialcs de la 
Nación que de-een ser traslada-los á ella, 
y los que estén comprendidos en el artícu
lo 177 do la ley de 9 de setiembre de 
1857, puo len solicitarla en el plazo im- 
prarogablu de 20 diaS, que terminarán el 
2 del mes de febrero próximo venidero.

Solo podrán aspirar a dicha cátedra los 
Piofesores que desempeñen ó hayan de* 
svmg'-ñado en propiedad o¡ra 'te igual ca- 
tegoria, y tengan el límli de Bachillerea 
ia Facultad de Filosofía y Letras.

PALMA.

htmt n t a  Di-; Pü d u o Jo s é ’s l x b s u t

M.C.D. 2022


